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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
10 de septiembre de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto sobre el sistema de selección, nombramiento y cese del personal 
funcionario interino al servicio de la Administración de Justicia en la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato, con pluralidad 
de criterios, basado en el acuerdo marco AM 05/2023, para el suministro 
de 655 equipos multifuncionales y sus 78.600 consumibles con destino a 
distintos órganos judiciales, adjudicado a la empresa Kyocera Document 
Solutions España, S.A., y se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.481.913,95 euros, para los años 2025-2029. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de las subvenciones para la 
financiación de acciones de formación con compromiso de contratación de 
los trabajadores desempleados. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 8.000.000 euros 
para el año 2025, destinado a la concesión directa de subvenciones para la 
financiación de acciones de formación con compromiso de contratación de 
los trabajadores desempleados. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato mixto denominado 
“Suministro de reactivos, accesorios y puesta a disposición del 
equipamiento necesario para la realización de pruebas de detección rápida 
para las determinaciones de hemoglobina glicada (HbA1c) y perfil lipídico 
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en sangre para programa Prevecardio-AP con destino a centros sanitarios 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”, de la Consejería de Sanidad. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula el registro, calificación e 
inscripción de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Informe oral sobre la situación del sector de los centros de datos en la 
Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Informe oral por el que se da cuenta de la construcción de un nuevo 
Instituto de Educación Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional 
en el barrio de Tempranales, sito en San Sebastián de los Reyes, con el 
objeto de atender las necesidades de escolarización de los alumnos en el 
citado municipio. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid del contrato para la 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 240 VIVIENDAS VPPA, LOCALES 
COMERCIALES, TRASTEROS Y GARAJE, EN LA PARCELA RCII-5 Y 
URBANIZACIÓN DE LAS PARCELAS EL-1 Y D-13 DENTRO DEL PLAN 
PARCIAL UDE OESTE-NORTE DE VALDEMORO, cofinanciadas por el 
Plan Estatal de Acceso a la Vivienda 2022-2025, a la empresa ASCH 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A., por un importe de 
41.680.211,14 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 30 
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meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al anteproyecto de 
Ley del Suelo y Ordenación del Territorio. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
denominado «Programa de educación ambiental Arco Verde de la 
Comunidad de Madrid, en los centros de educación ambiental Polvoranca y 
Bosque Sur (Leganés)», a adjudicar mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, así como el gasto plurianual correspondiente por 
importe de 503.094,74 euros, IVA incluido, para los años 2025-2026, con 
un plazo de ejecución de doce meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 2.728.550 euros 
(IVA incluido), para los años 2025 y 2026, correspondiente al contrato 
mixto denominado “Suministro de reactivos, accesorios y puesta a 
disposición del equipamiento necesario para la realización de pruebas de 
detección rápida para las determinaciones de hemoglobina glicada 
(HbA1c) y perfil lipídico en sangre para programa Prevecardio-AP con 
destino a centros sanitarios de la Gerencia Asistencial de Atención primaria 
del Servicio Madrileño de Salud”. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el Programa para otorgar subvenciones a 
entidades locales para la ejecución de proyectos en el marco del Plan 
Corresponsables de 2025, se autoriza la concesión directa de 
subvenciones a 120 Ayuntamientos y 9 Mancomunidades y un gasto de 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

12.971.889,54 euros para la financiación de dicho programa. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado: "Gestión de un 
servicio de apoyo a la reinserción social de personas con enfermedad 
mental grave en situación de exclusión” (130 plazas) y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 4.103.312,40 euros (IVA incluido), para los años 
2025 a 2028. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
de Centro de Rehabilitación Psicosocial y Centro de Rehabilitación Laboral 
para personas con enfermedad mental grave y duradera “Pedro Zerolo” en 
distrito Centro de Madrid” (145 plazas), y se autoriza un gasto plurianual 
por importe de 3.154.619,52 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 
2029. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Atención de las urgencias y/o 
emergencias sociales de la Comunidad de Madrid” a Fundación Juan XXIII 
Roncalli, por importe de 2.756.286 euros (IVA exento), con un plazo de 
ejecución de dos años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato denominado: "Servicio integral de lavandería de 33 centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)" a la entidad 
Ilunion Lavanderías S.A.U., el lote 1 por importe de 14.678.554,17 euros 
(IVA incluido), el lote 2 por importe de 16.348.111,74 euros (IVA incluido) y 
el lote 3 por importe de 3.336.876,77 euros (IVA incluido), con un plazo de 
ejecución de 60 meses. 
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